
Iniciativa del G20 sobre Bioeconomía (GIB)

Princípios de Alto Nível sobre Bioeconomía

Al reconocer el notable potencial de la bioeconomía para construir un futuro sostenible y
promover el crecimiento económico para todos, la Iniciativa sobre Bioeconomía del G20
(GIB) inició el debate internacional sobre este paradigma productivo innovador y
complementario. Sus miembros adoptaron diez Principios de Alto Nivel sobre Bioeconomía,
voluntarios y no vinculantes, según los cuales las actividades de bioeconomía deben:

1. Integrar e promover el desarrollo sostenible en sus dimensiones económicas, sociales y
ambientales, lo que contribuye a la erradicación del hambre y la pobreza para mejorar la
salud y el bienestar, además de garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición en el
mundo.

2. Ser inclusivo y equitativo, defendiendo los derechos de todas las personas, incluidos los
Pueblos Indígenas y miembros de las comunidades locales, y promoviendo la igualdad de
género y la participación de todas las partes interesadas.

3. Impulsar los esfuerzos de lucha y adaptación al cambio climático global, en conformidad
con los acuerdos multilaterales sobre el clima.

4. Contribuir a la conservación de la biodiversidad, el uso sostenible de sus recursos y la
repartición justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de los recursos
genéticos y los conocimientos tradicionales asociados, en conformidad con las
legislaciones nacionales y en consonancia con los acuerdos e instrumentos internacionales
aplicables.

5. Promover patrones sostenibles de consumo y producción y el uso eficiente y circular de
recursos biológicos, promoviendo la restauración y la regeneración de áreas e ecosistemas
degradados.

6. Desarrollarse a través de la utilización segura y responsable de la ciencia, tecnología,
innovación y conocimiento tradicional, con potenciales beneficios, riesgos e impactos siendo
científicamente evaluados.

7. Beneficiarse de políticas públicas robustas y coherentes que promuevan el comercio de
productos y servicios de bioeconomía, condiciones de mercado, modelos de negocio
sostenibles, empleos dignos, creación de valor local y participación del sector privado y la
sociedad civil.

8. Utilizar criterios y metodologías transparentes, comparables, medibles, inclusivas,
contextualizadas y basadas en la ciencia para evaluar su sostenibilidad en todas las
cadenas de valor.



9. Ser fomentado por la colaboración y cooperación internacional que aborde los desafíos
globales, movilice fuerzas complementarias, la innovación y el emprendimiento, y promueva
el financiamiento, la capacitación y el intercambio de las mejores prácticas.

10. Basarse en enfoques específicos para cada país e implementadas según las
prioridades nacionales y las circunstancias regionales y locales.

* Los acuerdos climáticos multilaterales referidos en el Principio 3 incluyen, entre otros, el
Acuerdo de París. Los acuerdos e instrumentos internacionales referidos en el Principio 4
incluyen, entre otros, el Marco Global de Biodiversidad Kunming-Montreal (KMGBF).


